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La existencia cuesta más cada dia, 
hasta el extremo de hacerse imposi­
ble.

Los elementos rudimentarios, todo 
lo que constituye las necesidades prima­
rias de la vida, aumentan de precio en 
progresión creciente, en tanto que los 
sueldos permanecen estacionarios, cuan­
do no gravados con descuentos.

De aquí el desequilibrio entre los in­
gresos y los gastos.

El sano y beneficioso espíritu colec­
tivo que debe resplandecer en toda Cor­
poración considerada como una gran 
familia dentro dél Estado ha movido.'al 
establecimiento de Asociaciones y de 
Centros, qne sirven las primeras de ga­
rantía en el porvenir y las segundas de 
alivio para el presente.

Tal sucede con el Colegio de Guar­
dias .Tóvenés, creado con un alto y plau­
sible cometido.

Aquel centro de enseñanza qué tan 
modestos prinóipios tuvo ha alcanzado 
un considerable desarrollo, siquiera no 
sea el suficiente para la Guardia Civil, 
por las razones que al comienzo hemos 
apuntado.

Las extensas relaciones de aspiran­
tes al Colegio y á los Asilos nos dieen de 
modo bien elocuente que el número ac­
tual de plazas es insuficiente á llenar 
las neeesidadesdel Instituto.

De aquí la conveniencia de estudiai 
la manera de arbitrar recursos para dar 
mayor expansión al Colegio. Y esta re­
forma, que no afecta al modo de ser del 
Establecimiento, queda reducida á un 
problema aritmético, contando con los 
recursos actuales y con los qne pudieran 
allegarse.

Pero queda una ségunda parte—que 
no cede en interés á la primera—y que, 
aun constituyendo una reforma de esen­
cia, no había de resultar difícil su rea­
lización.

La idea no es nueva,, ni esta es la pri­
mera vez que le hemos dedicado un lu­
gar en nuestras columnas.

Verdad es que sería la primera cues­
tión de entidad para la Guardia Civil 
que El H braldo, á ella consagrado, no 
la hubiera rendido atención.

También es de los demás, porque hoy 
mismo trata de ella uno de nuestros co­
laboradores.

Trátase de la creación de clases pre­
paratorias donde los hijos de los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa pudieran ob­
tener los conocimientos suficientes para 
poder cursar el bachillerato y las carre­
ras militares.

Estas clases proporcionarían las si­
guientes ventajas:

Primera. Estancia y honorarios eco­
nómicos para los alumnos cuyos padres 
no están en condiciones de pagar un 
hospedaje para sus hijos en una pobla­
ción fuera de su residencia, en la que no 
hay medios de cursar Ips estudios.

Segunda. .Garantía sólida para los 
padres, que disfrutarían teniendo sus 
hijos en Valdemoro una tranquilidad de 
que están muy lejos cuando dejan á los 
muchachos en las grandes poblaciones y 
expuestos al contagio de los siete pecádos 
capitales.

Tercera. Proporcionar carrera á más 
de cuatro desdichados que, con grandes 
dotes de inteligencia, se encuentran sin 
medios de labrarse un porvenir.

He aquí esquemáticamente presenta­
da la reforma que^osotros diputamos 
de importancia.

Oficiales hay en la Guardia Civil que 
podrían desempeñar con desahogo las 
referidas clases; y en cuanto á los ele­
mentos pecuniarios, ios satisfarían los 
mismos educandos.

***
A la consideración del Director de la 

Guardia Civil dejamos las precedentes 
líneas.

El Colegio de Valdemoro puede con­
vertirse á poca costa en un centro de 
importancia, no siendo un vivero de 
Guardias Civiles solamente—porque en 
esto liay error—sino aprovechando las 
aptitudes de cada cual para darles la 
conveniente dirección, y sacando todo el 
efecto útil posible en bien de los que con­
tribuyen á su sostenimiento y en el de 
la Guardia Civil en general, que demos­
trará de manera bien gallarda que tiene 
iniciativas y alientos, y que cuenta en 
su seno con un plantel de Oficiales ilus­
trados, capaces de todos los empeños.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

Puesto que tenemos el propósito de publi­
car en breve la magniñea obra de legisla­
ción del Sr. Seisdedos, dejamos en suspenso 
la novela que con destino á EL HBRALDO 
ha escrito un distinguido autor.

La publicaremos seguidamente a la  refe­
rida obra.

D u e ñ a  p ro p u e sta

Hemos oído decir que se prepara una pro­
puesta de alguna extensión, pero no conoce­
mos las causas á que obedecen las consi­
guientes vacantes que no están á la vista.

S o r te o  e n  p u erta

uo comunicamos como rumor; lo contamos 
como nos lo cuentan.

Por regreso de un Uoronel y ascenso de 
otro, ambos del ejército de Cuba, en breve 
ii'ibrá un sorteo de Coroneles, si no hubiera 
voluntarios, para pasar á la gran Antllla.

K l C^oronel K jozano

Por omisión en el ajuste del número ante­
rior, quedó sin publicarla triste noticia del 
fallecimiento dcl Coronel de la Guardia Ci­
vil D. Eduardo Lozano, que ha dejado de 
e tlstir á los pocos dias de obtener aquél em­
pleo. La suerte ha sido con él bien ad­
versa.

Enviamos á la distinguida familia del dig­
no Jefe de la Benemérita, nuestro sentidísi­
mo pósame.

L<a sa lu d  d e  SS. A f.

La Reina se ha restablecido de la indispo­
sición que la aquejaba, pudiondo despachar 
con lo.s Ministros y recibir en audiencia.

Entre los que la han cumplimentado está 
íl General Palacios. ■

m i a g r e s o r  d e  P o r ta s

El Auditor de Guerra que entiende «n la 
causa seguida contra Ramón Sempau, na 
emitido dictamen en favor de que las auto­
ridades militares no se inhiban de conocer 
en el proceso.

La causa seguida contra el mismo proce­
sado y otros complicados en la publicación 
de unas hojas revolucionarias, se verá du­
rante esta semana.

O fic io  d e  g r a c ia s

Por el Ministerio de la Gobernación se ba 
dirigido oficio dando las gracias al personal 
de la Guardia Civil por su cooperación y ce­
lo en cumplir las órdenes de las Autorida­
des durante la última huelga de los pana­
deros.

D a n d o le r o  p re so

Los Guardias Civiles de Estepa, han cap­
turado al bandolero apodado Niño Nuevo, ca­
pitán de una partida que ba cometido gram- 
des fechorias en las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Málaga y Córdoba.

El Niño es coautor del asesinato y robo do 
una anciana que residía en Baeza.

También es coautor del robo de 25.00U du­
ros á unos feriantes do Villamartín, y do 
otros sucesos de resonancia.

La Benemérita sabía que el Niño iba á Es­
tepa, á ver á su familia, y le preparó una 
celada habilísima, por virtud de la cual pu­
do cogerle.

El servicio es de importancia, y bien me­
recen los que lo han llevado á cabo una re­
compensa, por su laudable celo é inteligen­
cia demostrada en la captura de un sor no­
civo en la sociedad, y terror de la comarca.

P o r  lo s  In ú tile s

Nuestro suscriptor, el Guardia D. Fran­
cisco Pitarch García, nos escribe una exten • 
sa y sentidísima carta á favor de la idea pa­
trocinada por EL HERALDO, de proporcio­
nar á los infelices que quedan inútiles, al­
gunos recursos para atender á sus familias, 
sobre todo en los primeros momentos de su 
desgracia.

Con mucho gusto la publicaríamos, como

hubiéramos publicado otras muchas, si dis­
pusiéramos de espació.

Pero para satisfación del Guardia Pitarch 
y do todos sus compañeros, basta con estas 
manifestaciones, signos e.xteriores de que 
en la Benemérita Corporación fructifican 
todr.s las ideas humanitarias, en lógica y 
consoladora consonancia con lo noble de su 
misión.

U n a  a y u d a n tía

Por el Reai decreto de 10 de Noviembre se 
concede al General secretario de la Direc­
ción de la Guardia Civil el derecho á tener 
un Ayudante de Campo.

Sabido es qne hasta ahora los Generales 
que han desempeñado aquel destino, no han 
gozado del citado beneficio.

f jo s  c a u t iv o s  d e l R l f

Los españoles secuestrados por los rifeños 
han obtenido la libertad gracias á las acti­
vas y enérgicas gestiones del Gobierno y de 
nuestro Cónsul, habiendo sido recogidos por 
el transporte General Valdés.

El triunfo de nuestra diplomacia, obteni­
do sin concesiones recíprocas, es bien noto­
rio ó importante en estos momentos en que 
la atención de Europa está fija en Marrue­
cos por los constantes actos de piratería do 
aquellas tribus salvajes.

U os ca r lis ta s

En [Barcelona se han decomisado varias 
cajas de armas, cuyo destino era para los 
carlistas, exteriorizándose con esta prueba 
más la agitación que reina entre los parti­
darios del pretendiente.

Se dice que D. Carlos ha escrito al General 
Weyler una expresiva carta aprobando su 
conducta.

Claro es que todas estas cosas hay que 
tornarlas á beneficio de inventario.

Necesidad del impermeable

VUELTA SOBRE LO MISMO
Hemos abordado el tema unas ciento y pi­

co veces, amén de los innumerables artícu­
los de colaboradores que .han puesto bien de 
manifiesto la necesidad imperiosa dcl im­
permeable para el penoso servicio de la 
Guardia Civil.

Ahora que ha llegado el furor de las llu­
vias, que son torrenciales en casi todas las 
comarcas, los clamoreos de los que echan de 
menos tan necesaria prenda.llegan á nues­
tra Redacción, y nosotros nos apresuramos 
á recogerlos.

¿Será preciso demostrar nuevamente la 
razón qüc asiste á esta causa que defende­
mos?

Por muy sutil que sea una imaginación, 
se encontraría en un aprieto si había de ex­
poner una razón que no haya sido estampa­
da y repetida hasta el machaqueo en estas 
columnas.

No entra en nuestros procedimientos el 
escribir por llenar cuartillas.

Todos saben lo necesario que es el imper­
meable—en algunas comarcas sobre todo, 
como lo es en otras el traje de dril para el 
verano;—sabiéndolo la Dirección del Insti- 
to, hubo un tiempo en que se estudió el asun­
to, y sabemos que la Casa Miiller, de Barce­
lona, hizo proposiciones y presentó modelo; 
pero la idea fué languideciendo, hasta ex­
tinguirse.

Este es uno de los asuntos de querer ó no 
querer, porque ni se trata de arduos proble­
mas, ni de arcos de catedral.

La estación de lluvias pone sobre el tape­
te con gran relieve la adopción del imper­
meable para la tropa, y nosotros, que pen­
samos en los pobres Guardias que á estas ho­
ras estarán calados hasta los huesos, envia­
mos con estas líneas un recordatorio á quien 
puede resolver y remediar una necesidad 
tan sentida.

con que les falta garantía para acredi­
tar en todas ocasiones que han cumpli­
do con su deber, dejando á salvo su res­
ponsabilidad y su probidad.

Solo en este país, y solo con estas em­
presas que padecemos, puede darse lu­
gar á que se estampen en letras de mol­
de semejantes protestas.

Vergüenza da discutir ciertas cosas, 
pero ya que es preciso, pondremos los 
puntos sobre las íes:

¿Deben recibir los jefes de estación 
los objetos que los viajeros dejan olvi- 
dado.s?

Sí.
¿Tiene todo el munde obligación de 

dar recibo de lo que es su deber re- 
rcibir?

Sí.
Pues no hacemos^ más comentarios.
Los directores de ferrocarriles verán 

si les conviene que sus empleados profe­
sen esos principios, y si abundan en 
nuestra censura, fácil les será la correci- 
ción de semejante .incorrección.

En cuanto á los Guardias, les acon­
sejamos que no entreguen nada sin re­
cibo, reservándolo para hacerlo á sus 
Jefes, con expresión de la falta del em»- 
pleado.

Los abusos deben procurar corregirr 
se donde quiera que se encuentren.

Y en las compañías de ferrocarriles 
se encuentran por gruesas.

CUADRO DESCRIPTIVO

del fusil M auser español
porel2.^ Teniente

D o n  D u lg a s  d e  D a lm a ii

Este ilustrado Oficial acaba de dar 
á la estampa una magnifica lámina des­
criptiva de la poderosa arma de guerra 
que muy pronto ha de sustituir en la 
Guardia Civil al vetusto Remington que 
ya debía haber sido recogido.

La empresa del Sr. Buigas, estudioso 
Oficial, que dedica los ratos libres dé 
servicio á empeños tan laudables como 
el presente, en el que habrá tenido qué 
vencer no pocas dificultades, bien dig­
na es de que se le preste, no ya el mo­
desto é insignificante apoyo nuestro, 
sino el que puede concederle la Direc­
ción de la Guardia Civil y todos cuan­
tos al Instituto pertenecen.

Los grabados, que dan una perfecta 
idea dél fusil Mauser, van acompaña­
dos de comprensiva explicación , pu­
diéndose formar cabal idea de lo que es 
el arma, que no pasará mucho tiempo 
sin que sea del uso del Guardia.

Nosotros no dudamos en recomendar 
la obra delSr. Buigas de Dalmau, digna 
de figurar en la habitación del Guardia, 
en la Sala de armas del puesto y en los 
despachos de los Jefes y Oficiales.

He aquí cómo se expresa el autor en
©1 proapooto circu lar;

«AI ofreceros esta prodücción de mi pobre 
talento, no veréis más que una voluntad 
grande para hacer algo en beneficio y en ho­
nor del Instituto al cual pertenecemos, y al 
que tenemos todos la obligación de mante­
ner á la altura de las demás dignísimas cor­
poraciones.

»Muclios trabajos de esta índole habrán 
pasado por vuestras manos de may.ir méri­
to, por ser producción de talentos más es­
clarecidos que el mío, pero yo no dudo que 
por poco servicio que este os proporcione, 
optaréis por proteger á un Oficial de vaos'

tro Cuerpo, que no tiene más deseo que el 
dejaros complacidos. ^

í>El fusil, por ser el compañero insepara­
ble del soldado, debo ser conocido en todas 
sus partes por este, pues en todos los tran­
ces en que se encuentre, sino toda, en gran 
parte dependerá la victoria del perfecto co­
nocimiento teórico y práctico del arma que 
maneja.

»Así, pues, os presento este trabajo en el 
cual encontraréis, á la par que claridad en 
los detalles, sencillez en la descripción 
prometiéndome que el Guardia de más cor­
ta inteligencia pueda aprender en cortísi­
mo tiempo ©1 manejo y funcionamiento del 
Mauser; deseando lo cual no dudo que esta 
nueva arma que muy pronto poseerbis, sa­
bréis emplearla tan dignamente como ha«- 
ta aquí, en defensa siempre de la ley de la 
justicia y de la verdad.

»Sí así es, y merece vuestra aprobación, 
83 verán cumplidos los deseos del autor.»

Precio: Un ejemplar, 2‘50 pesetas.
La clase de tropa puede adquirirlo al 

mismo precio en cinco plazos de dos reales 
cada mes.

Los pedidos se dirigirán al autor, D. Luis 
Buigas de Dalmau, segundo Tenient© de la 
Comandancia de Lérida, línea de Borjas.

P E R M U T A S
D. Martín Blanco Martin, Guardia de 

Camarasa (Lérida), desea permutar con 
otro de su clase de las Comandancias de 
Valkdolid, Zamora, Salamanca ó Avila, 
con preferencia á la última.

Don Esteban Mañas Molina, Cabo de 
la cuarta compañía de la Comandancia 
del Norte (14 Tercio), desea permutar 
con otro de su clase para la Comandan­
cia de Córdoba, Jaén, Granada, Málaga 
ó Almería.

D. Rafael Rico Rodríguez, Guardia 
de primera clase de la sexta compañía 
de la Comandancia de Sevilla, puesto de 
Osuna, desea permutar con otro de su 
clase para la Comandancia de Málaga, 
prefiriendo á la tercera compañía de la 
misma.

D. Manuel Dávila Vila, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Coruña, 
desea permutar con otro de su clase de 
las Comandancias de Lérida, Barcelona 
ó Tarragona. *

D. Santiago Amaya Jiménez, Guar­
dia segundo del puesto de Aroche (Huel- 
va), desea permutar con otro de su clase 
para la Comandancia de Badajoz.

D. Salvador Andrés Llorea, Guardia 
segundo de la cuarta compañía de la Co­
mandancia de Jaén, puesto de Villar- 
dompardo, desea permutar con otro de 
su clase de la Comandancia de Valencia 
ó Aliaante.

P a r a  los i nú t i l es
VOTOS A FAVJR

D. Francisco Pitarch García, Guardia pri­
mero del puesto de Benamargosa, Coman­
dancia de Málaga.

P u e s to  de V l l la fr u e la  (Burgos)
Cabo D. Julián Fernández Conde; Guardia 

primero D. Luciano Rodríguez Guljalbo; 
Guardias segundos D. José Rcus Rodríguez, 
D. Gaspar García Gordo y D. Francisco Cam­
po Barrimo.

Guardia D. Julián Padrones Alonso.

En algunas estaciones, 
los señores empleados 
se niegan á dar recibo 
de los objetos hallados.

Estamos ya curados de espanto. Sino, 
nos asombraríamos de lo que nos comu­
nica un suscriptor.

Es natural que las parejas de escolta 
se encuentren en el curso de su servicio 
objetos olvidados en los vagones del fe­
rrocarril, por pasajeros que han dejado 
el tren,no siendo posible por consiguien­
te la restitución.

El único medio que se Ies ofrece, es 
entregar los objetos á los jefes de las es­
taciones, para que ellos los devuelvan 
si, son reclamados por sus dueños.

Pero es el caso, que los citados caba- 
llero.s se niegan á dar recibo de lo que se 
les entrega, encontrándose los Guardias

En breve empezaremos á publicar una interesante y útilísima obra, cuya 
propied^-d acaba de adquirir

El Heraldo de la Guardia Civil
CDMPENDIO DE LEGISLACION PARA LA GUARDIA CIVIL
Repertorio de leyes, Reales órdenes, circulares y disposiciones del Instituto, 

cuyo conocimiento interesa á todas las clases del Cuerpo para el mejor desempe­
ño de sus deberes.

Constituirá este tomo, que publicaremos en forma encuaderiiable, la segun­
da parte de la obra, ó sea lo correspondiente al año 1896.

Está escrita por el ilustrado y veterano Capitán, segundo Jefe de la Coman­
dancia de Zamora,

U > . I s i d o r o  S e i s d e d o s  y  X ^ o d r í ^ x L e a s

Todo suscriptor á El H eraldo podrá coleccionartan importanleobra, resul­
tándole gratis un voluminoso tomo que dada la multitud de disposiciones á que 
es preciso atender, resulta un libro de consulta indispensable.

í i:
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LAS GUERRAS
Im p re sio n e s

Nai’ stroá asiduos lectores saben per­
fectamente, que respecto á las guerras, 
no hemos aventurado jamás juicios te­
merarios, porque no entraba propósito 
tal en la indolo de nuestro temperamen­
to periodistico.^y porque consideramos 
que una de las grandes plagas que p ule- 
cenios, es la de los escritores que hablan 
de todo sin saber de nada.

Cuando la acción militar era la úni­
ca que en Cuba se desarrollaba, nuestras 
crónicas de la guerra eran un resúmen 
de la marcha de la campaña, y son roñe- 
jo del público sentir de la gente.

Hoy que en la solución obscura de los 
sucesos de la guerra ha entrado á fun- 
,clonar de modo tan poderoso la acción 
política, poniendo enjuego resortes tan 
trascendentales como ia autonomía, nos 
limitamos !i dar unas cuantas impresio­
nes, dejando que el lector haga los co­
mentarios.

P oslm lN inos y optlm inm ofl

A FA hiípai'eial ie telegrafían que en Was- 
hÍDgton se considera como una pruebi de 
que el Gabinete quiere estar preparado para 
cualquier eventualidad, una orden dictada, 
por el departamento de Marina, para que 
once barcos do guerra que estacionan en el 
puerto de Nueva York, sean provistos á toda 
prisa de carbón, municiones y demás per­
trechos de guerra.

En cambio á La Correspondencia, le dicen 
que el secretario de Marina, Mr. Long, ha 
dicho textualmente:

•sfCarccen en absoluto de fundamento ios 
rumores de temor de una guerra por la 
cuestión de Cuba. Rn ninguna de las reu- 

' niones celebradas por el Gabiuete desde ha­
ce dos meses, se han presentado las reí leio- 
nes internacionales con carácter más pací­
fico.»

Los corresponsales en Washington asegu­
ran, por noticias de autorizado origen, que 
el presidente Mac-Klnley se halla resuídto á 
tratar la cuestión cubana con la seronid .d, 
calma y dignidad que exige.

E l  tireiieral W e y le r

¿ju actitud, su notorio disgusto con el Go­
bierno, sus declaraciones en la Habana, la 
recepción en Gibara á donde llegó el Monse- 
f'rat do arribada forzosa, están dando mucho 
juego estos días para los chismorrees políti­
cos, pues no otro nombre merecen.

Nada más que para demostrar á qué grado 
han llegado, véase cómo repercuten en la 
prensa extranjera las habladurías de los po­
líticos:

«Hablando de Weyler, Le Joicrnal des De­
báis, diceque es popular en el Ejército, que 
ha conseguido la estíinación de Jefes y sol­
dados y que tiene prestigio en la Península.

Esto impidió que se le relevase antes por 
temor de que peligrara la dinastía, provo­
cando la hostilidad de Weyler.

Sagasta—añade—ha sido monos escrupu­
loso y ha creído necesario el relevo para ter­
minar la guerra, pero esto puede costarle 
caro si Weyler vuelve en cierto estado do 
ánimo, y sobretodo, teniendo en cuenta que 
dicho general simpatiza con Eomero Roble­
do, hombro de superior inteligencia y de vo­
lubilidad temida por todos.

El articulista cree que nose hacerrado en 
España la historia do los pronunciamien­
tos.

Termina diciendo que la popularidad de 
un militar afortunado, no puedo pesar tanto 
como la de la Reina »

croo que. ñl día 17 llegará á la Penínsu­
la, manteniéndose una e.spectacióu grande 
en la opinión.

E l  y S a g a s ta

El periódico norteamericano el Wvrld ha 
dirigido al Sr. Sagasta el siguiente tele­
grama:

<<.Nero RüWt. — Presidente Consejo Ministros 
España.—Madrid.

»LovS enemigos esparcen noticias alarman­
tes y sensacionales venidas de Madrid para 
hacer creer que España busca un pretexto 
que le permíta declarar la guerra á los Es­
tados Unidos. Usted obligará grandemente 
al World, de Nueva York, si se sirve telegra­
fiarnos por el cable, á nuestra costa, decla­
raciones autorizadas que puedan calmar la 
excitación que aquí existe.»

El Ministro de Estado telegrafió en los si­
guientes términos á nuestro Ministro en 
Washington:

«Sírvase V. R. transmitir al World, de 
Nueva York, cuidando de fidelidad traduc- 

n, siguiente telegrama con que presiden­
te Consejo Ministros responde dicho perió­
dico:

«Lejos do buscar España pretextos para 
declarar la guerra á ios Estados Uuidos, es­
timaría c mu una gran desgracia que se le 
dieran motivos para tan dolorosa resolu­
ción.

»Aulmada como está de los sentimientos 
más amist.).sos hacia esa gran República, de 
ella espera en debida correspondencia que 
hará cuanto esto de su parte para que, res­
petándose nuestros derechos, so cunsoliden 
y fortUiquon aquellos seutimientos para el 
bien do ambos países.—

iVuiiva caaipitñ:» niil>U!«tera
El periódico World ha emprendido una 

nueva campaña s.msaoional, publicanlo 
grandes gral)ado8 tomados de supuestas fo­
tografías, en las que se ve á mujeres y ni­
ños de Cuba ca.si como esqueletos y extenua­
dos por el -hambre.

Lesacompiñan horripilantes descripcio­
nes, que han caus ido b.istante impresión, y 
ou las que so dice que la situación de los 
cubanos os más jllictiva que la de los mis­
mos habitantes de U ludia.

lilaagu ily

Parece que la vuelta de Sanguily á la ma­
nigua obedece á la amenaza que le han he­
cho los insurrectos de hacerle perder su 
graduación, caso de no presentarse.

Y en la alternativa do perder el honor ó 
perder la carrera, ha optado, como buen in­
surrecto, por lo últi no.

F IL IP IN A S
El Capitán General da cuenta de hab.:r or­

ganizado y revistado los voluntarios, de los 
que se muestra satisfecho.

De la guerra no dice nada, y como no avi­
van la atención nuevos sucesos, parece que 
la guerra en Filipinas ha entrado en un pe­
ríodo de atonía estando pendienien opinión 
pública de lo que va á pasar en (.' iba.

HE AQUÍ EL MAL

IV
El ComandautcMlel puosto ilustrado, con 

conocimiento pleuu de sus deberes necesita 
más fuerza mor J de la que tiene para lle­
nar sus funciones en conciencia.

Me explicaré.
Hoy, sacando al Cabo con poco exceso de 

conocímiontu-i con relación al Guardia, se 
les suele difsronci .r do éste o i el trato muy 
poco, pues mirando en él, sin duda, al Indi­
viduo de poco labrada inteligencia que na 
obtenido el ascenso por decir maquinalmeu- 
te los artículos del Roglamento y Ordenan­
zas y conocer de rutina los salulos, trata­
mientos, honores y divisas, le suelen re­
prender sus Jefes con dureza delante del su­
bordinado, so le revista á s-i presencia y se 
lo exhilie en la misma n 1 .ción de castigos, 
amén de mermar sus atriúucíones hasta el 
punto de no aprobar las reprensiones ó arres­
tos que se vea precisado á i oponer, pues 
suelen mirarse estas determinaciones como 
cosas del Cabo, basadas en su ignorancia.

Y ¿qué sucede con esto?
Que muchos, la mayor parte de los Coman­

dantes da puesto, al ver que la distancia 
que debe existir entre ellos y sus súbditos 
no se les reconoce con toda claridad, optan 
por acercarse del todo á los Guardias á sus 
órdenes, acordando con ellos la marcha que 
les conviene seguir. Y como esto procedi­
miento lleva aparejado el inconveniente de 
que el que es menos, al verse colocado al ni­
vel del que es más, abusa, con más ó menos 
descaro, do la benevolencia que se le ofriice, 
llega irremisiblemente el día en que el Co­
mandante del puesto, por escaso celo y muy 
poco amor propio de que se halle revestido, 
se ve precisado á hacer alguna observación 
qüe contenga en su peligrosa marcha al ó á 
los individuos que so separen del camino de 
la rectitud. Y ¡entonces es ella! El Guardia 
ó Guardias á quien se dirige la observación, 
no sólo no se enmiendan, sino que, ampara­
dos en la confianza que les inspira su inme­
diato superior, se dan por ofendidos, y le 
contestan, lauzáodolcal rostro las debilida­
des en que haya incurrido con calificativos 
adecuados, viniendo a parar mueñas veces 
oa la formación de un expediente donde sá 
canse á relucir los trapitos su ios del ren­
cor, de la envidia, del de-^pecho, mezclado 
en el enredo de la chismografía, al que apor­
tan cada Guardia, cada mujer y aun cada 
niño el material de sus egoísmos, pues cada 
uno se defiende á sí propio atacando á los 
demás.

Hay qüe desengañarse de que el Coman­
dante del puesto debo sor mirado como Jefe, 
como cabeza do un destacamento militar, á 
quien son de absoluta necesidad grandes 
caudales do prestigio para que pueda hacer­
se respetar y darse á querer do l.is indivi­
duos que le estén subordínades, no corno 
cualquier Cabo de escuadra, á quien nose 
diferencia de los Guardias ni aun en el modo 
ó forma de prestar el servicio, pues so lo vie­
ne o.xigiendo que recoja en su libro las fir­
mas de los moradores de los campos, en sus 
periódicas correrías, ni más ni menos que 
como lo efectúan las parejas que él nombra 
para el servicio diario.

Esta es otra de las reformas que en los úl­
timos años hemos obtenido.

¿Qué dirá para si la generalidad de los 
campesinos, do suyo ignorante y por ende 
maliciosa, al ver que el Cabo ó Sargento Co­
mandante de puesto se ve obligado á recoger 
firmas, casa por casa, predio por predio, 
exatamente igual que sus inferiores? ¿Qué 
coQcepto formarán de esa ciase, cuya coa- 
iiDz 1 .ante .sus jefes ven dudosa?

Mediten sobre punto tan importantísimo 
los llamados a hacerlo y eviten esta grave 
desconsideración en que yace la meritístma 
ed.ise de Cabos y Sargentas, Jefes de puesto, 
que otros mil y mil medios tienen sus dig­
nísimos superiores jerárquicos para compro- 
baris el Comandante del puesto llena en su

respectiva dcuarcación co.iciünzudamonte 
sus deberes.

Eli CABd CLARIDADES

Al Ministro de la Guerra
EYPGSICION

Hoy, que tranquilo vuecencia 
debe hallarse en su despacho, 
tras los mil preliminares 
de rúbrica, yo me lanzo 
á perturbar su reposo 
con mi péñola de ganso, 
para rogarle que escueho 
sólo unos cuantos vocablos 
que lo dirijo en el nombre 
del Cuerpo en que soy soldado.

A fuer de refurmos pésimas 
y de m m s  poco gratos 
del caciquismo, marchaba 
la Guardia (fivü, hace años, 
sufriendo mucho, hasta el punto 
de ser un mal de cuidado 
el que minaba su vida.
Pero un atlético brazo
que tomó entonces las riendas
del poder juró sacarlo
á seguro puerto desde
el mar en que ib '• á ser náufrago.

Poema de nuestra gloria 
es el nombre idolatrado 
del general á quien cupo 
tal suerte; nombre preclaro 
que repetirán los hijos, 
con la alabanza en los labios, 
de todos los que se ciñan 
el sombrero atravesado...
¿Que quién este señor?
Oid su nombre: Palacio.

Este varón nobilísimo 
es el que al Cuerpo ha llevado 
la salud de más urgencia 
su prestigio alimentando, 
dando vida al .Montepío 
pronto fuctífero árbol, 
cuya savia evitará 
grande, horripilante daño.

• Mucho, muchísimo lleva 
nuestro General andado 
para ver el día espléndido 
en que la dicha sus rayos 
dirija á esto probo Cuerpo, 
honra de propios, de extraños 
admiración, pesadilla 
de rateros y malvados 
y escudo de probidad...
Mas como aún falta algo, 
he aquí, señor Ministro, 
el por qué le he perturbado 
el silencio que requiere 
en ese elevado cargo 
para estudiar lo que crea 
necelario el reformarlo.
Sé que puede este camino 
ir marcándole Palacio, 
pero necesario le es 
do vuecencia el beneplácito, 
y por eso yo á vuecencia 
hoy quiero poner en autos.

Vuecencia sabra que hay 
una Academia, ó un diablo, 
establecida en Jetafe, 
que nos tiene mal parados, 
que se llama de Sargentos, 
y allí no van veteranos, 
que son loa que aspirar deben 
á hacer nuestro oficialato.
Pues bien, señor: yo le ruego 
que ese ab)rto se haga parto. 
Vuecencia sabrá quo en Cuba 
no admiten á los casados; 
que hacen falta, mucha falta 
las Brigadas que anunciaron; 
que guarden analogía 
los retiros do los Cabos 
y délos Guardias, con los 
que llevan galüac.s blancos...
Pues bien, señor; es preciso 
este grave mal cur.rlo.
Lo que Pala no le pida, 
déle vuecencia á Palacio.
\'í cuánto, caá.iU) le-iueda 
por reclamar, o l iut), cuánto!
Los haberes son iuezqulnos 
en los tiempos que cruzamos; 
es muy urgente llevar 
á Manila veteranos 
que enseñen á los iudigenes 
á honrar un cuerpo tan magno; 
en Cub I y en Puerto Rico 
su número es bien escaso, 
y hacen falta en Las Canarias 
y en Ceuta y en otros varios 
puntos... Y no molestando 
mas á vuecencia, yo espero 
que en un término cercano 
vislumbre este digno Cuerpo, 
de todo el mundo estimado, 
el rosicler de su aurora, 
que ya pugna por mandarnos 
los rayos vivificantes 
de hermoso día de Mayo, 
sólo con estar vuecencia 
en ese puesto envidiado.
Haré un punto de venturas:
¡no le trueque en desengaños!

«l.“ Conformo á lo dispuesto en el Real 
decreto da 23 de Junio de 1876, abrirán un 
registro do las personas que se dediquen en 
su respectivo distrito ó jurisdicción á la fa­
bricación o comercio de armas, y cuidarán 
de que se lleven con exactitud ios libros en 
que deben constar aquéllas que se fabriquen 
ó reciban en sus establecimientos, y las que 
expendan, con expresión del día en que sa­
lieron de su poder y de los nombres, apelli­
dos y residencia de los compradores. Si por 
parte de los comerciantes hubiere resisten­
cia de cumplir esta orden, lo p mdr in en co­
nocimiento de este Gobierno, al que pasarán 
nota mensual del resultado que arrojan sus 
libros.

2. ® Queda terminantemente prohibida la 
venta y exposición en escaparates ó puestos 
de la vía publica, de las navajas de muelles 
Con grepes ó virola, dagas, puñales, y en 
general de toda clase de armas blancas, cu 
yas coadiciones demuestren que no pueden 
emplearse sino en uso alevoso y criminal.

3. ® Los Jefes de ia Guardia Civil y los De­
legados de distrito de Madrid, cuidarán de 
exigirá las personas que úsen armas de 
otras clases la licencia que determina la le­
gislación vigente, exigiendo desde hoy la 
responsabilidad que la misma Impone para 
los contraventores.

4. ® Las licencias se extenderán siempre 
limitadas á las armasque en las mismas se 
expresan.

Los Alcaldes, Jefes de la Guardia Civil y 
Delegados de los distritos de Madrid, que­
dan encargados del cumplimiento de las an­
teriores disposiciones.»

E v a

Gobierno civil de Madrid
A rm a s

El Sr. Aguilera ha dictado la siguiente 
circular:

POR La c l a s e  d e  tro pa

PROTECCIÓN Á SUS HIJOS
No recuordo ou que feclia, leí en uno de 

los números de EIj HERALDJ cierto pro­
yecto encaminado para que los hijos de los 
señores Jefos y Oficiales del Cuerpo, pudie­
ran cursar las asignaturas del grado de ba­
chiller en el Colegio de Guardias Jóvenes, y 
en lo cual estaba Interesadísimo, el digno 
actual Director de tan benéfico Sstableci- 
míeuto; ausíoso el que ezeribe estas líneas 
de saber el resultado, ha pasado el tiempo, 
sin quo hasia la fecha se haya vuelto á ha­
blar más de este asunto.

El proyecto aludido, si mi memoria no me 
es Inflol, se concretaba únicamente á los hi­
jos de los señores Jefes y Oficiales; respeto 
solemnemente el espíritu del proyecto que 
no debe quedar como letra muerta, pero si 
éstese tomara en cuenta, aún podría hacer­
se exteusl'^o, en paríe, para los hijos de las 
clases de tropa, moviéndome poner á la con­
sideración de usted las reglas siguientes:

Primera. Crear una Academia militar 
preparatoria en el Colegio de Guardias Jó­
venes. bajo la dirección de su Director y con 
profesores de señores Oficíales del mismo 
Establecimiento, pudiendo ingresar on ella, 
según la equidad y buena lógica nos infor­
ma, todos los hijos del Cuerpo, incluso los de 
las clases de tropa, puesto que todos contri­
buimos al sostenimiento de aquel, exigien­
do para el ingreso el título ó certificación 
de las asignaturas del grado de bachiller ó 
de las que exijan en las demás Academias 
preparatorias; las condiciones do ingreso se 
fijen por medio de un reglamento especial.

Segunda. Que cada alumno abono una 
cuota proporcional, mensual ó trimestral 
para su mauuutención, gasto de uniforme y 
suvención del profesorado.

Tercera. Que en esta Academia se estu­
dien los mismos textos que en las demás, y 
conocimientos prácticos y teóricos milita­
res, puesto que allí se cuenta con sobrados 
elementos para ello, y todo lo concerniente 
á Guardia Civil, los que asplreu al Cuerpo, 
y una vez hecha la preparación, éstos alum­
nos puedan ingresar on el Colegio de Geta- 
fo, dándoles una parte proporcional de las 
vacantes, como derecho legado de sus pa­
dres, ya q u ; ellos no lo pudieron alcanzar, 
quedando en libertad los que desearan pre 
sentarse en las convocatorias de otras Aca­
demias generales. continuándolos ingresa­
dos en Getaíe abonando la cuota anterior 
hasta su ascenso á oficial.

De este modo señor Director, se evitaría 
que muchos hijos del Cuerpo que á fuer de 
rail sacrificios y privaciones de los padres, 
consiguen hacerse bachilleres, siendo su 
sueño dorado la carrera do las armas, legí­
tima y honrada ambición de los que nacen 
y so crian en ella, se ven privados de se­
guirla por resultar muy cara, á no ser quo 
se tenga la suerte de estar en el mismo pun­
to en que se hallad establecidas las Acade­
mias; y estos desheredados de la fortuna que 
por vocación, en su dia serían buenos Ofi­
ciales útiles á la Patria, se ven obligados á 
elegir otra ca-rera, ei que puede, que mu­
chos se hacen desgraciados.

La generalidad déla prensa, anuncia Aca­
demias preparatorias; se piden catálogos, 
todas ofrecen un buen éxito en los alumnos* 
pero se llega á las cuotas que hay que abo­
nar, y he aquí la parte más calamitosa, lo 
esencial, la incógnita del problema, y es, 
quo resultan muy caras; él Cuerpo cuenta 
con un Colegio dedicado á centro do instruc­
ción, con un buen edificio, oficialidad muy 
ilustradísima para profesores, y ocioso sería 
ponerse á discurrir sobre estos extremos, 
siendo de esperar un buen resultado en los 
alumnos, á la vez que módicas las cuotas do 
suvención, y sin gravar en nada al presu­
puesto, puesto que cada alumno se coste t, 
sentado esto que no tiene vuelta de hoja|

palpable y sin género de duda á mi pobre 
criterio; de realizarse, se abriría un nuevo 
horizonte de porvenir y progreso para los 
hijos del Cuerpo, ofreciéndose el comunican­
te con un alumno.

•Juan G ó m e z Q u esa d a
Sargento del Cuerpo

LAS ESCALAS DE CABOS

Bajo este mismo epígrafe, y en el nümero 
210 c )rrespoudlente al 31 del mes anterior; 
aparece un artículo suscrito por Pió García 
Vidal, en el que el articulista, desarrolla 
la peregrina idea de que á los Sargentos del 
Cuerpo se les quiten las 30, 40, ó 50 pesetas 
de premio que disfrutan, según el período 
en que se hallen, para con esto, mejorarla 
precaria situación de los Cabos; sin duda 
porque el legislador de secano, pretende ser 
Cabo y no podrá llegar á Sargento, pues es 
por lo único que pueda pensar de esta ma­
nera tan egoísta, sin tener en cuenta la con­
sideración, respeto, cariño y lo mucho que 
debemos todos á tan venerada clase, digna 
de mayor retribución, por lo mucho que al 
llegar á ese empleo han sembrado para real­
ce del Instituto y on bien de la humanidad; 
y máxime cuando esta idea recae en perjui­
cio de todos los Cabos, á excepción de los que 
por su edad avanzada y poca antigüedad en 
el empleo, no aspiren á ser Sargentos.

Al leer tanta indiscreción y osadía, no 
sólo sentí un arranque de protesta hacia las 
ideas que en el artículo se ostentan, si que 
también sentí ruborizarme, al pensar pu­
diera ser un Cabo del Cuerpo quien tales 
Inoportunidades y descabelladas ideas es­
cribía, y para cerciorarme de si en efecto, 
era un compañero el articulista, recurrí a l  
Escalafón délas clases de tropa, y grande 
fuó mi satisfación, al ver que el referido 
nombre, no figura entre los que nos honra­
mos on pertenecer á esta clase; no por esto 
me di por satisfecho, quise saber quien era 
el que con tanto descaro escribía Ideas tan 
absurdas y enojosas, y aunque he tenido que 
hojear muchos apuntes y emplear varios ra­
tos, al cabo, veo colmado mi éxito, y lie aquí 
el legislador;

Guardia del segundo Tercio del Instituto, 
y en los exámenes que tuvieron lugar en 
Diciembre del año 1895, obtuvo colocación en 
las listas de su Tercio, figurando con el nú­
mero uno por la cola, ó sea ei treinta y tres 
último (lo las listas, y por consiguiente, aún 
ie faltan cuatro para que llegue su ascenso, 
de modo, que con esto, y calificándole en 
íguaUorma que lo hicieron los Jefes de su 
Tercio, queda demostrada su competencia 
para legislar.

También dice ei articulista en su brillan­
te artículo, que en atencióu á los perjuicios 
que se irrogaron á los Sargentos al cerrar 
las escalas, se les recompense con largueza 
dándoles un retiro que nunca pudieron so­
ñar. Pues que ¿la mayor parte de los Sar­
gentos, de no ::aber cerrado las escalas no 
serian Oficiales, y se retirarían algunos has­
ta do Capitanes? Lo que tiene es, que como 
no pensará en ser Sargento, se esfuerza por 
arrlin ir el ascua á su sardina, y si es que 
tiene disgusto por que le parece mucho re­
tiro, que vuelva á legislar amenorándolo en 
algo, y la economía que haga, puede dedi­
carla á mejorar el último número de sus lis­
tas, que al menos lo tiene más merecido, y 
sino que lo qnite de una plumada, puesto 
que para estos trabajos se pinta solo.

Dicho todo esto, solo me resta suplicar á 
los respetables Sargentos del Cuerpo, que al 
laer el aludido artículo hayan podido pen­
sar que los Cabos por egoísmo y ambición, 
han de cooperar á la idea del articulista, 
depongan su actitud y enojo hacia nosotros, 
y vean solo en esta clase al querido discipu- 
lo y subordinado que les venera y respeta 
como á un padre, puesto que todos como yo, 
protestarán de tan perjndicial y egoísta idea 
digna do de.sprecio.

•Juan García Pérez
Cabo del Cuerpo

TRIBUNA LIBRE

VOTO A FAVOR DE UNA IDEA

De todas cuantas ideas han sido emitidas 
y publicadas en EL HERALDO DE LA GUAR­
DIA CIVIL, acerca del modo de que 'los que 
nos rigen, (respetando su más ilustrado cri­
terio) nos puedan sacar de la postración en 
que nos hallamos la clase de Cabos del Cuer­
po de la Guardia Civil, en cuanto á los as­
censos. ¡Uno solo, á Sargento! Ninguna, re­
pito, más adecuada ni más viable, dada la 
precaria situación del Horario para hacer 
aumentos de fuerza, que la que emite Josó 
Casero Jiménez, en comunicado titulado 
Pnpeetos de reformaran las escalas ds Cabo s 
la Guardia Civil, inserto en el número 200 d 
24 de Octubre último.

Eu verdad que no pide ninguna gollería, 
pues es de lo más justo, y hasta indispen.sa- 
ble, que obtuvieran estas clases el empleo 
do Sargento, á los diez años do antigüedad 
en el empleo do Cabo, siquiera fueran per­
sonales, pues así lo indica el articulista; coa 
cuyop irocer estoy completamento conforme, 
ya que otra cosa mejor no se consiga.

Hay que confesar que por muy grande 
que sea el buen deseo de un individuo para 
llenar su cometido, b ijo el pauto do vista de 
la conciencia del deber, tiene necesariamea-

Ayuntamiento de Madrid
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te que decaer eu sus ilusiones, al considerar 
que ni siquiera le es dado ostentar los galo­
nes de Sargento, creyéndolos obtener des­
pués de veinticinc.) ó treinta años de inta­
chables servicios, y do ellos doce ó quince 
de empleo de Cabo. Aún hay más; la consi­
deración deque después de los expresados 
años de empleo, y con el cargo, bien respon­
sable por cierto, de Comandante de puesto, 
(igual que el Sargento en deberes) tenga que 
retirarse con el mismo haber pasivo que los 
Guardias, 22‘50 Ó28‘50 pesetas mensuales, y 
á más el consiguiente descuento; aterra y 
horroriza, y si esto no tiene remedio, no sé 
á qué va á llegar esta triste situación.

No hay clase en ci Ejército tan desdicha­
da, por cuya consideración, de esperar es 
que las eminencias que rigen hoy el ramo 
de Guerra, y eu particular los amantes del 
Cuerpo, eu especial nuestro queridísimo Di­
rector general, (á quien ya le debíamos ha­
ber demostrado nuestro agradecimiento ge- 
general, por los grandes beneficios que nos 
tiene hecho y nos hace; no con palabras se 
demuestra, más si con obras, la gratitud, 
por aquello do «obras son amores, y no bue­
nas razones,)) de esperar es, digo, alguna 
reforma en plazo no lejarfo, que nos aligere 
la casi paralizada escala do Cabos. Amen. 
Amen. Amen.

Francisco Q ulroga

LA OPINION AJENA
Entusiasmado siempre por el buen régi­

men y adelantos que deben existir en un 
Instituto de tanta consideración como el que 
me honro pertenecer, no me es posible re­
servar los móviles que dan lugar á las ra­
zones que voy á manifestar.

He visto muchos ánimos en la mayoría de 
mis compañeros, todos sin duda encamina­
dos al bien y porvenir de nuestra miserable 
vida; de todo ello se viene ádeducir, uncon- 
juuto de opiniones igual al número de indi­
viduos que visten el uniforme de la Guardia 
Civil; agradables unas, y de sátira ó picante 
las otras; si para el blm  de todos hay algu­
no que pone de manifiesto sus ideas, ¿por 
qué se ha de admitir la censura y contra- 
dicci in que desvanecen y hacen perder la 
voluntad, no sólo del que le interesa, sino 
también la del que se propone a cooperar 
con ios adelantos que discurra? Cuando én 
EL HERALDO véo proposiciones, bien ó mal 
dictadas con el e.spíritu de adelantos, me 
ilusionan y me animan, y mucho más si son 
de mis propios compañeros.

Al leer las de aquellos, que lejos de adi­
vinar, se ocupan do los hechos de otros sin 
fijarse en loi suyos, dándose un tono super­
lativo, á cualquiera llaman la atención;.
.Mi compañero Angel Casión.dice en nues­

tro HERALDO de 7 del presente mes y año, 
estar conforme con todo lo manifestado por 
nuestro superior Cabo Chiridades\ el decir yo 
otra cosa sería estar completamente enage- 
nado, puesto que expone razones que nadie 
puede rechazar, sin que en ellas haga refe­
rencia á otra cosa, mas que á la luz de su 
criterio.

Al Sr. Casión, no le agrada ni conviene lo 
que hace presepte en números anteriores 
nuestro compañero Martín Pltiero, respecto 
al sistema de ascensos por antigüedad y 
aprender algo más de memoria, manifes­
tando ideas mucho más elevadas que las de 
aquél, para desempeñar las funciones de 
Comandante de puesto. «Obras son amores y 
no buenas razones.» El Sr. Martin, opina por 
la antigüedad, y que con el tiempo sepan 
todos sus compañeros las asignaturas re­
glamentarias para el ascenso, y que cuando 
llegue el caso sean conocidos los aspirantes 
por sus Jefes, empezando dosde su Coman­
dante puesto, (de esto mismo se ocupa el 
Cabo Claridades.)

Para el roce y comportamiento con las an- 
toridades, uo encontramos otra cosa más 
apropósito, que estar bien penetrados en 
nuestras obligaciones, cada cual en su esfe­
ra, en ellas hay muy buenas palabras y de 
allí pueden salir la ilustración y cultura 
que el Sr. Angel desea; nuestros Reglamen­
tos y obligaciones, van cen los tiempos y 
dejemos los años 60 ó 70, que ya han pasado 
y nada hay que advertir de ellos; si él lleva 
quince años en la Benemérita, no le perju­
dicaría muciio el ascenso por antigüedad, 
aun cuando del otro modo no tiene perdidas 
las esperanzas, da á entender que se ha pre­
sentado pocas veces á oposiciones, ó que tie­
ne muy próximos los galones; nadie dudará 
que el que desea examen, tiene que estudiar 
¿luego qué quiere decir mi compañero para 
hacer ver lo contrario? No hay más alturas 
ni exigencias, que el saber desenvolversé 
de aquellos Secretarios y Juzgados que él 
dice, cuando llegue el caso; hojear muchos 
libros, y fuera de sociedades que á veces 
dan medianos resultados.

M an u el M artin  Petlsoo
Guardia segundo

LOS CABOS Y EL PLUS
DE LOS SARGENTOS

No puedo dejar sin contestar el suelto del 
Sargento Juan Navarro Lozano, inserto en 
su ilustrado semanario, número 211, de 7 del 
actual, por el cual se me tacha de exagera­
do, siendo así que no existe exageración al­
guna en mi .suelto publicado en el número 
210, correspondiente a! 31 de Octubre últi­
mo; pero no empozaré sin hacer constar an­
tes que no me extraña cuanto dice el señor 
Navarro, pues so cuenta entre los que con

mi pensamiento habían de resultar perjudi­
cados, y éste más que otros, por quedarle 
tildaría desdo esta fecha ocho años, tres ine- 
.̂ es y dieciséis días de vida militar, y claro 
que, al suprimirle el premio que hoy disfru­
ta meusualmente, sufriría los perjuicios 
consiguientes, pero se haría justicia, puesto 
que mi pensamiento, si perjudica á uno, fa- 
varece á cinco.

Principia el Sr. Navarro por decir que no 
comprende la causa para- que los Cábos co­
bren unos por plus 7‘75 pesetas y otros 15‘50, 
á lo que él mismo se contesta, diciendo que 
la diferencia es debida á los anos de servi­
cio, y continúa preguntando si los Sargen­
tos tienen las ventajas que disfrutan, por 
su juventud, y á esto dice que será por la 
misma razón que sucede con los Cabos, y 
que con arreglo á ella se da la preferencia á 
la clase.

Pues bien; yo voy á demostrar lo contra­
rio.

En primer lugar, creo que sa’ rá el señor 
Nâ  arro mucho mejor que yo que hay infi­
nidad de Cabos que, llevando más años de 
servicio que muchos Guardias, sólo tienen 
el mismo plus que éste, suponiendo que, tan­
to unos como otros, disfruten el doble plus 
por llevar más de los dieciséis años de ser­
vicio voluntario, y si en este caso se diere la 
preferencia á la clase, claro está que el Ca­
bo, aunque sólo llevare el mismo tiempo de 
sersúcioque el Guardia, debería disfrutar 
mayor plus; pero esto no sucede. ¿Y sabe el 
Sr. Eavarro por qué? Porque la ley de Reen­
ganches no da preferencia a la clase, y sí 
sólo la preferencia se da en el haber que ca­
da empleo tiene asignado.

T imbién hace el Sr. Navarro un resumen 
del premio que tienen los Sargentos y Ca­
bos, en el cual saca de diferencia entre una 
y otra clase 118‘75 pesetas anuales; pero se 
ha equivado. Porque si hace bien la cuenta 
verá que, en vez de 118‘75, le resultarán 
14S 75 pesetas, habiendo tenido dicho señor 
el cuidado de poner en expresado resumen a 
los Sargentos que se encuentran en el pri­
mer período, pues si hubiese hecho la cuen­
ta con los que están en el tercero y con los 
Cubos que cobran doble plus, la diferencia 
scr]a de más consideración, siendo así que 
en el Cuerpo creo que serán muy pocos los 
S irgentos que se encuentran en el primer 
período de reenganche, permitiéndome ha­
cerle presente al Sr. Navarro que el que ha­
bla tiene aspiraciones de ser Sargento (fue­
ra de alguna desgracia que pudiera tener), 
pur quedarle todavía muchos años do vida 
militar y estar abocado al ascenso: pero soy 
imparcial, y conozco la razón. Conque ya 
puede usted ver cómo no hablo por conve- 
ni.mcia propia, sino con conciencia y en bien 
de uiuchos.

Dice también el aludido y respetado Sar- 
gcuto que hoy vsólo están llevando los Cabos 
diez años de empleo; pero ¿querrá decirme 
este señor la causa de estar ascendiendo los 
del 87? Pues es debido á los muchos Sargen­
tos que con motivo de las guerras de Cuba y 
Filipinas se han hecho segundos Tenientes 
de la escala retribuida. Pero ¿y de aquí en 
adelante, qué es lo que va á suceder? Que los 
Cubos tendrán que esperar para su ascenso 
el retiro de los Sargentos únicamente; y co­
mo éstos, en su mayoría, tienen que ser jóve- 
uo.s y cobran mensualmente muy buena pa­
ga, es natural que permanezcan en el Cuer­
po mientras tengan un día de vida militar, 
y llegará el caso de que en un año no ade­
lanten los Cabos ni ocho números en la es­
cala, porque no habrá Sargento que se reti­
re. Y en lo referente á que á los Sargentos 
les exija su clase mayores gastos, creo que 
tampoco vaya acertado el Sr. Navarro, pues­
to que si el Sargento, como Comandante de 
puesto, y porque por la frecuencia con que á 
su pabellón tienen que pasar personas, tan­
to de la alta aristocracia, como de la clase 
obrera, le es necesario tenerlo arreglado 
con gusto y lucimiento, y que por el roce y 
trato que por razón de su cometido tiene 
que tener con esta clase de personas, tenga 
también que salir del cuartel bien portado, 
no veo en esto la exigencia de mayores gas­
tos que su clase le proporciona; pues el Ca­
bo se encuentra en iguales condiciones que 
el Sargento, puesto que su cometid® es igual 

,que el de éste y le exige las mismas coudi- 
ciones.

Ahora bien, si ei Sargento quiere asistir á 
cafés y reuniones, esto ya es distinto; pero 
iKj so lo exige su cometido ni su clase, sino 
quo él, como tiene una grande paga y le so­
bra para atender á las atenciones de su casa, 
no le importa irse una noche al cafó, y en 
unión de cuatro amigos, por demás honra­
dos y decentes, gastarse una peseta; pero el 
Cabo (quien también le gustaría hacer lo 
propio), como su exiguo haber sólo le permi­
te atender á su familia, tiene que moderar­
se y privarse; pero no confundamos la obli­
gación con el lujo.

Creo haber dicho ba.st inte; y á pesar de 
que me consta que nada adelantaré con mi 
idea, porque yo no hago las leyes, ni mis 
pocas luces y ruda inteligencia me permi­
ten dar á la publicidad un proyecto on de­
bida forma y basado en razones poderosas, 
persisto en mi pensamiento de que para cí 
alijeramiento de ia escala de Cabos hay ne­
cesidad de suprimir el plus que hoy disfru­
tan los Sargentos.

l*io Oaroia V idal

Ayudantes de Campo
El Diario 0, 'xial del Ministerio de la Guerra, 

correspondiente al 11 del actual, publica un 
Real decreto fechado en ei día anterior, de­

terminando los Ayudantes de Campo que en 
lo sucesivo podrán tener los Oficiales Gene­
rales empleados, qne serán los que señalan 
en el estado queá continuación insertamos.

Según el artículo 5.° de dicha disposiciou, 
los cargos de Ayudante de C:impo y de ór­
denes podrán ser desempeñados por Te­
nientes Coroneles, Comandantes y Capita­
nes de Estado Mayor, Infantería, Caballería, 
Artllk ría ó Ingenieros que pertenezcan a 
la escala activa. Los de Carabineros y Guar­
dia Civil, solo podrán ejorcorlo eu el Cuarto 
militar t:e S. M. y a la inmediación del Mi­
nistro de la Guerra y délos Directores ge­
nerales de los Cuerpos respectivos. Los Co­
roneles solo podrán ser Ayudantes del Mi­
nistro de la Guerra, Capitanes Generales de 
Ejército y Generales y Comandantes en Jefe 
de Ejército y Cuerpo de Ejército en campaña.

Estado que se cita

Ministro de la Guerra . . 
Capitanes generales . . . . 
Subsecretario, del Ministe-

rio de la Guerra............
Generales Jefes de Sección 

del Ministerio do la Gue­
rra

Presidentes del Consejo Su­
premo de Guerra y Ma­
rina y de la Junta Con­
sultiva de Guerra . . . . 

Consejeros, Fiscal militar 
y Secretario del Consejo 
Supremo y Presidentes 
de Sección. Vocales y Se­
cretario de la Junta Con­
sultiva de Guerra . . . . 

Directores generales de la 
Guardia Civil y Carabi-
nej-os................................

Secretarios de las Direc­
ciones generales de la 
Guardia Civil y do Ca-
rabiueros.......................

Comandantes generale.s do 
Alabarderos y de Invá­
lidos ................................

Segundo Jefe de Alabar­
deros y Secretario de la 
Comandancia general de
In\áUdi)s.......................

Inspector de la Caja gene­
ral de U ltram ar...........

Jefe del Cuarto militar
de S. M. . .......................

Jefe de estudios de S., M.
el R e y .............................

Generales de división y de 
brigada, Ayudantes df 
S. M............................. ... .

Jefe de la Escuela Central 
de Tiro de Artillería. . . 

Director de ia Escuela Su­
perior de Guerra............

General en Jefe de un ejér­
cito....................................

Comandante en Jefe de un 
Cuerpo de ejército y Ca­
pitán General de una re­
gión..................................

Comaudantegenoral de di­
visión ..............................

Jefe de brigada.'..............
Jefe do Estado Mayor Ge­

neral ( Tenieute Gene­
ral) ...................................

Idem id. (General de divi­
sión) ............................. .'

General' de brigada, Jefe 
de Estado Mayor ó de 
Estado Mayor general . . 

Comandante general de 
Artillería ó Ingenieros
(General de división) . .

bri-Idem id. (General de 
gada)

Mayor general de Artille­
ría é Ingenieros (Gene­
ral de brigada) . . . 

Inspector general de co­
municaciones y depósi­
tos (General de división) 

Idem id. (General de bri­
gada)....................... ..  . .

Capitán General de Balea­
res ü Canarias...............

Segundos Jefes de las Ca­
pitanías generales. . . . 

Comandante general de 
Ceuta, Melilla ó Campo
de Gibraltar.................

Capitanes Generales de los 
distritos de Ultramar , . 

Segundos Cabos de id. id.
(General de división) . . 

Gobernador militar (Gene­
ral de brigada)...............

Com'indautcgeneral de los 
Somatenes de Cataluña . 

General de división en 
otj-os cargos en opera­
ciones ..............................

Idem de brigada id ............
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c3L© ascensos 
de Jefes y Oficiales en 

el ̂ ^resente mes
Á. Coronel

El Teniente Coronel primer Jefe de la Co­
mandancia de Madrid, D. Eugenio de la 
Iglesia Carnicero.— (Antigüedad de 30 de 
Octubre del 97.)

A Teniente Coronel
El Comandante segundo Jefe de la de Jaén, 

D. Antonio Aguirre del Campal.—(Antigüe­
dad de 30 de Octubre del 07.)

A Comandante
El Capitán dol escuadrón de Valencia, 

D. Roberto Prior Lapuebla.— (Antigüedad 
de 30 de Octubre del 97.)

A Capitán
Al primer Teniente de la Comandancia de 

Sevilla, Jefe de la línea de Carrión Céspe­

des, D. Teófilo Casares Gallndo.—(Antigüe­
dad de 30 de Octubre del 97.)

A primeros Tenientes
El segundo Teniente de la Comandancia 

de Ciudad Real, Jefe de la línea de Minas de 
Horcajo, D. Demetrio Vera y Naranjo.—(An­
tigüedad de 5 de Octubre del 97.)

D. Luis Mai'inas y Sauchís, Jefe <lo la línea 
do Jarafuei, Comandancia de Valencia.— 
(Antigüedad de 18 de Octubre d«l 97.)

D. Josó Sanz y Benavente, Jefe de la línea 
de Alozaina, Comandancia de Málaga.—(An­
tigüedad de 30 do Octubre del 97.)

D. LinoNovoa Pérez, Jefe de la lineado 
Artesa de Segre, Comandancia d« Lérida.— 
(Antigüedad de 31 de Octubre del 97.)

Ingresados
Segundo Teniente D. Bonifacio Santiago 

Iglesias, del Regimiento de Infantería do 
Castilla; D. Ramón Ferrer Hilario, del Regi­
miento de Wad Ras. — (Antigüedad en la 
Guardia Civil 10 de Noviembre del 97.)

Colocación en activo
Al Coronel D. Enrique Galindo Castau, 

hasta ahora en situación do reemplazo.
A los primeros Tenientes, también de reem­

plazo, D. Valentín Cerrato Marina; D. Beni- 
sario .Martin Martín, y D. Mateo “̂ rgara 
Tauret.

A los segundos Tenientes D. Juan 
zoGardüi^ D. Adelaido Gutiérrez Jaque y 
D. Pedi-o ^ e ta  del Campo, que se encuen­
tran excedentes y prestan sus servicios en 
coinisii'U en las Comandancias de Granada, 
Pulencia y Caballería del 14 Tercio respec­
tivamente.

í*na-

Recom penaas en Cuba
Por el comportamiento observado eu el 

combate sostenido contra los insujrectos en 
el Bejuco el 5 de Abril del corriente año se 
concede cruz do plata del Mérito Militar con 
distintivo rojo al Cabo y Gu-ordia de la Co­
mandancia do Sancti Spíritus Manuel Do­
mínguez Saguer y Ramón Criado Sánchez; 
por el de Trilladeras, el 7 de igual mes, 
ampie ) de Sargento al Cabo Francisco Gar­
cía Tarifa, é igual Cruz al Sargento Enri­
que Serra Compta, Cabo Francisco Pérez Vi- 
lialba, y Guardias José Alonso Simón, Pedro 
Ferrer Marín, Luis del Alamo Martín, Cons­
tantino Santos Chirinos, Jos.̂  Rodríguez 
Delgado, JoséChiveli Soler y lí'rancíscoDíaz 
Miranda; y pensionada con2‘50 pesetas men­
suales, al Guardia León Pedro Sesma; y por 
el sostenido en lomas do San Felipe é inge­
nio Tuínien el 14 y 17 del citado mes, la cruz 
de plata al Guardia primero José Román 
López.

Por la acción de Pitajones, ocuraido el 9 de 
Abril últíjiio, so otorga empleo de Capitán 
d primer Teni-.-nte D. Francisco Suarez Ru- 
Liños; de Sargento al Cabo Eulogio Rodrí­
guez Riesco, y la cruz de plata del Mérito 
Militar con distintivo rojo al Sargento Mi­
guel Gomila Oliver y Guardias Agustín Fu- 
rios Pascual, Pedro Juan Rstdrich y Josó 
López Nicolás.

RESOLUCIONES
U n a  R e a l  o rd e n

El Diario Oficial del Ministerio de ¡a Guerra 
correspondiente al día 9 del actual publica 
ia Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Envista de las instancias 
promovidas por el primero y segundo Te­
nientes de este Instituto D. Sancáo López 
López, perteneciente ai distrito de Puerto 
Rico, y actualmente con licencia por enfer­
mo en la Península, y D. Eduardo Ferrsíra 
Pequero, que sirve en la Comandancia de 
Gerona, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
acceder al cambio de situación que solicitan, 
procedióndose con tal motivo á su alta y ba­
ja, quedanpo el primero en situación de 
reemplazo en la Península, hasta que por 
turno lo corresponda colocación en activo.

»De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
coiaocimiento y demás efectos.—Dios guar­
de á V. E. muchos añes.—Madrid 6 de No­
viembre de 1897.»

Se ha concedido de Real orden la gratifi­
cación anual de 600 pesetas por el profesora­
do, á partir del 1 del mes anterior, a! Co­
mandante Jefe de estudios del Colegio de 
Sargentos D. Josó Surga Achutegui, y la de 
400 pesetas mensuales al profesor de dicho 
establecimiento de enseñanza primer Te­
niente D. Jaime Lois Ibarra.

A los Guardias segundos de las Coman­
dancias de Caballería y Tarragona, respec­
tivamente, Felipe Bartelomó Vicente y Bue­
naventura Vidal Mestres, se ics ha concedi­
do la rescisión del compromiso que tenían 
contraído.

Se ha conce iído cruz de plata del Mérito 
Militar con distintivo blauco, pensionada 
con 2‘50 pesetas mensuales, al Cabo Fran­
cisco Caparrós Eosas, y sin pensión á los 
Guardias Antonio Jiménez Ros, Vicente Al­
cázar González, Antonio Alonso Alarcón y 
Ginés Parra Manchón, todos de la Coman­
dancia de Almería, en recompensa al celo y 
abnegación con que llenaron sus deberes y 
distinguido comportamiento que observaron 
con motivo de la inundación que sufrió el 
pueblo de María en dicha provincia, en los 
días 12 y 13 de Septiembre anterior, acudien­
do desdo los primeros momentos al sitio de 
mayor peligro y logrando, con exposición 
do sus vidas, transportar á sitio seguro las 
personas que ocupaban las casas inunda­
das.

Se lia concedido la pensión mensual de 
cinco pesetas, por acumulación de tres cru­
ces sencillas del Mérito Militar con distinti­

vo rojo, al Cabo de la Comandancia de Colón 
(isla de Cuba) Santiago Lupión Moreno.

CONSULTORIO
lü ia  C r is t in a .—J. V. R.—1.® En Lom- 

bay.—2.* 65.-3.* Sí, señor; puede pedir in­
greso en Carabineros. Condiciones: saber 
leer y escribir, tener la talla mínima de 
1‘600 metros, acreditar robustez para el ser­
vicio, llevar un año de permanencia en filas 
ó de recluta y contar con recursos para in- 
corp irarse ála Comandancia á que sean des* 
tinados.

A lg in eÉ .—A. R. D.—Según nos informan, 
en 6 de Mayo último se interesó que la in­
formación testifical se instruya por Fiscal 
militar, previa instancia de doña Luciana 
Delgado al Capitán General correspondien­
te, y hasta la fecha no se ha recibido dicha 
información.

P u e r t o  R i c o . - A .  C. P.—1.* Suinstan- 
cla de u.sted se halla en Guerra, sin que has­
ta la fecha haya sido resuelta.—2.* Al pasar 
á Cuba tiene que servir en dicha isla un 
compromiso de cuatro años, que es el que 
contrae para pasar á ella.—3.* Depende de 
cuando se resuelva su Instancia.—4.® No hay 
castigo determinado en c >ncreto para dicha 
falta, y por tanto es competencia del Jefe 
respectivo el apreciar é imponer el que con­
sidere adecuado.

A lg in e t .—A. R. D.—Vicente Llorea Mar­
ti hace el número 117 de la sexta clasifica­
ción para el ingreso en Carabineros.

L é r id a .—L. R. V.—1.® Es segundo Jefe 
del Re vi Cuerpo de Guardias Alabarderos.— 
2.* En la Coruña de segundo Jefe de la octa­
va región.

C u e r a s .—J. P. V.—No, señor; ó al monos 
no se tiene conocimiento de su falleci­
miento.

H u e s ca .—M. N. F.—Remitidos los núme­
ros que nos interesa.

Oar?-á*,.—J. M. M.—Tiene Usted (lue soli­
citar primeramente la rescisión do su com­
promiso. y una vez que le sea concedida, pe­
dir el ingreso en Carabineros.—2.® No lo he­
mos remitido el escalafón por haberse ago­
tado la tirad i.

lU o n to ro .—J. G. V.—1.® Si, señor.—2.® 
Estando bajo techado, si, señor.

VIH-,«m ayor.—P. Ll. R.—Remitido el núr 
mero que nos interesa.

L a  S o la n a é—M. G. R.—Dejando un apo­
derado, .sí, señor.—2.® No, señor.

T o r t lo s il la s .—D. R. C.—Los libros que 
usted interesa se le remitirán seguidamen­
te certificados. La solución á la charada no 
la hemos podido public,ir por llegar tarde 
su carta.

L a n z a liita .—J. M. M.—No, señor; puede 
usted darse do baja, si así lo desea; pero 
pierde las cuotas satisfechas.

A lm a z ó n .—C. G. B. — 1.® No podemos 
complacerlo.—2.® Se le remitirán á la ma­
yor brevedad.

liflurlas d e  P a r e d e s .—J. del C. G.—
Tiene usted que hacer uso del permiso tan 
pronto se le ordenen.

A liara  do A rgin la .— M. B. J.—M a ­
jad as.—E. S. C.—A lco r .—F. P. M.—C a - 
lauda.—H. S. M. I.—ttrazalem a.—A. G.
M.—A r jo n a .—F. B. de la C.—Se les servi­
rán seguidamente los libros que nos tienen 
interesados por medio de certificado.

S a n ta  C r u z  d e  M ú d e la .—P. G. V.— 
El original que usted nos remite se publi­
cará.

X or<|ueinada.—G. V. G.—Se ha recibido 
la su, a del 11 y los anteriores originales, 
que no pudieron tener cabida. La charada 
que remite se publicará.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número anterior

Remitieron la solución, los Guardias, don 
Pedro Montagut, D. Juan Arnich'es, D. An­
drés María Villatoro, el Cabo Baqueta y don 
Lnis Morcilo.

Solución al acertijo:
»iVCJXKSI»XO

Remitieron la solución, Un Guardia Per­
diguero, D. Juan Espinóla, D. Emilio Here 
día Arrué y D. Policarpo Diez.

G  I x  c t  r  »  d  a

Remitida por D. Andrés García Villatoro, 
Guardia Civil.

Segunda tercia te dirán 
el nombre de un gran poeta, 
que de nación no lejana 
es gloria imperecedera.
En toreros españoles 
otro nombre encontrarás 
con^)’i/»íi, prima tercera.
Y el todo suélelo ser 
el que lo gusta charlar.

La solución en el número próximo.

Imprenta particular
de lili Heraldo de la iáuardla cl®'ll

57, JacomctrcfO, ^1.—Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
aceite  NEÜVERT.—Para curar los males leves del oído: 

sordera,zumbidos,ícatarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTíBLENORRÁGICO ÍVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTERICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Par.i curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÍlTlCO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREUiMÁTiCORRYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEP3IS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO'COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMÁ.TICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteracioneü de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DKL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.

PERLAS DE' EA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUMÁTICAS.—Curan e 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

píld o r as  ASTRAIí ÁN .-Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.'

í*ÍLÓ;jRAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, lo pesetas frasco.

«UiDORAH HERMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra- 
,.gia, 10 pesetas.

PILDORAS HEPÁ.TICAS.—Curan las congestiones ó in- 
■ fartóS del hígado, 4 pesetas caja.

PÍl-DOUAS MARCIALES.—Curan las clonsi-s, anemia y
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

'SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y
igualsifilítico, 1 peseta frasco, Jabo/t prescroSiUm 

. uso, 0,50 pastilla.
TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — {Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur i los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MA'RIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FAHMACO-KILLE.—Antibilioso y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi- 

nalés, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despi«rtan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen á curar la tisis, 3 poseías.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, de^ue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Venta boticas y Hortaleza  ̂ 100, ^Far­
macia Centrah, Madrid.

HIJOS DE tNTONIO GIL
n i n u  lE iiiEiEiE

E 3I\T ± & ^ Q

PREMIADA EN DISTINTAS EXPDSICIONES 
P R I M ,  11, Y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

F a o n o a r r a l ,  M A D H I O

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

ÍIODi i  HIJOS HE l  J. PiSCDiL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíiio, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N  A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a ro e lo u a s  c a l le  d e  F e r n a n d o , ^ 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y oficiales de la (̂ pardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

AVISO
Felipe Coello, sastre, po­

ne en conocimiento de su 
numerosa y distinguida 
clientela que ya ha recibi­
do el surtido de géneros 
para la presente estación.

Cruz, núm. 42

APUNTES ANTROPOLOGICOS
p o r  e l  G u a rd ia  IOUTACIO H fA X E Ó S  S A L V A D O R

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Guardia civil (Oviedo), ó á esta Admlnls- 

traeión.

JUAN DE LUNA Y MESA
e l i t i s t a ,  lefe. xxeíice rxcia seneara. 1

ha establecido las primitivas horas de consulta en su G a b in e te , donde se propone utilizar los últimos 
adelantos de la ciencia odontológica en todos lo.s que se dignen honrarle con asistencia.

En esta casa so emplean con gran éxito e f ic a c e s  é  In o fe n s iv o s  anestésicos locales para hacer las 
extracciones sin molestia alguna para el paciente, cuya garantía ofrece por los resultados obtenidos en 
la práctica.

Con el mismo éxito se combaten todas las enfermedades do la boca; y en consonancia con los progresos 
de la mecánica moderna, ha montado grandes talleres para la construcción de toda clase de d e n ta ­
d u ra s  a r t i f ic ia le s  por todos los sistemas conocidos hasta el dia.

Bbras de consulta: de OCHO A DOCE 
r e d a d o s ,  5 2 ,  ^ p r  i z i . c l j ^ s i . 1

W A L T H A M

A los amscriptores á El Heraldo de la Gdardia civil se les hace el 50 por 100 de rebaja en 
los precios corrientes.

Este reloj de producción mecánica, 
se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y s« 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTHAM es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha, 

más,de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAUllER,

C ZSstU e S e v i l l a , ,  1 2 ,  T V t a d x r l d

IMPERMEABLES
GRAK f a b r ic a  EN MANCHESTER

(Ixi.s;l£i,tex*x*£«.)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, 

con telas superiores do la renombrada fábrica Ma­
cintosh, marca El Confección esmeradísima
y de forma reglamentaria.—Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad buen 
resultado de nuestros impermeables. — Pídanse 
maestras.
!F*x*eclos: 5 0 , T O, 8 0  y ©O

Los susciptores de El Heraldo de la Guardia 
Civil pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro pla­
zos. Al contado .se hace el 5 por 100 de rebaja.

Los pedidos pueden hacerse á esta Adminis­
tración, donde tenemos tipos de muestra.

MÜLLER HERMANDS
BARCELONA.—1 3 ,  R a m b la  d e l C e n tro , 1 3 .

LA VILLA DE PARA

m

''•i'. A

Mil y un Cantares
escéticos, flamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, ín­

timos y en misceláneas
por P E D R O  d e l  v a l l e

con un prólogo del primero de nuestros líricos 
EXCMO. SR D. GASPAR NUÑEZ DE ARCE 

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil, Co­

mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

FÁBRICA DE CHALECOS DE BAYONA

GURA EN 2 DÍAS

B L E N O R R A G I A
V E IV E R E O  Y  S I F I L I S

Cápsulas Koch, 3 pesetas (Van 
correo.) Orquitis, llagas, Pomada 
Koch, 3 ptas. Consultas gratis y 
por carta. Gabinete Norteamerica­
no, Montera, 33, l.°, Madrid.

PARA

DE

G A M B O A  H E R . A 'O S

UNIVERSIDAD, 71.—BARCELONA
D ir e c c ió n  te le g r á fic a

— 3 B a - x * c e l o a x a .

impresos y sellos de cautchouc, 
E n c o m ie n d a , 3 0

CJ

-UJ

a,

BARATURA
S I I V  I G U A L
Mil cirtas comercia­

les con membrete, 5 pe- 
sgí ss

MU circulares, 7‘&).
Diez mil prospectos 

en 8.*, colores, II pese­
tas.

Cien tar je tas  visita 
)n ca 

setas.
con canto dorado, 2 pe-

MATRIMONIOS

Fabricación especial para el Ejército. Tipos de mues­
tra á la disposición de los señores Jefes de Cuerpo,

Esta casa .sirve los pedidos franco de embalajes y 
portes hasta la estación del ferrocarril más próxima al 
punto donde se hallen los Cuerpos.

Hay proporciones de 10.000, 
5.0;X), 50.000 y basta más do pese­

tas 500.000 de dote, que desean ca­
sarse legalraente. Se trata con mu­
cha formalidad y reserva. Dirigir­
se con sello áD. FELIPE JIMENEZ,
C a lT o  A s e n s lo ,  8 ,  M a d r id

o o

O) 3 «so o dM Ud ®

& S
o “  

« ® ..
• I j  «

Mil sobres con mem- 
.brete, 5 pesetas.

GRANDES TIRADAS
Á PRECIOS BARATÍSIMOS

Los pedidos á esta Ad­
ministración, acompt- 
ñando el importe en li­
branza ó letra de fácil 
cobro, con aumento para 
certificado y franqueode 
remisión.

Gran actividad para 
servir los p didos.

* — II«y

a p a r t a d o  de correos
NÓMÉRO 147

PRECIOS DÉ SUSCRIPCKÍN 
X r i  m e s t r e

Península...............  l,5p pesetas
Ultramar.................. 3,76 . >
Extranjero...... .........5,00 *

EL HERILDO DE CUtRDIt CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA
a l  d ir e c t o r

PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO
D e f e n s o r  de los i n t e r e s e s  del  B e n e m é r i t o  Cuer po

Ofiolnass «V^oometrezo

jS9ras de despac^:

DE UNA Á TRES DE LA TAR.IÉ

T v m o i o i v E S i
1.®

se cuentan
El tiempo minimojde suscripción es «ít ¿nwíjíí'g.—2 . ' 'Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan losa 
desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4.*'̂  La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

abonos.—3.  ̂Las suscripciones

A V  e :  m r  3E3 i s r  C 2 1 A  s

no

1.® Los suscriptores que cambien de residencia se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.
3.® ^  Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Administra<’ión antes del dia 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser atendida.
3.  ̂ No se devuelven los originales que para su publicación se nos remitan. La Redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea¿del autor. La Redacción

responde de los artículos firmados, y asimismo la publicación de un trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten.
4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Habana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos directa­

mente con la Dirección.'
5. ® La Administración de e l  H E R A L D O  evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo éstos servicios aMutamente gratvAtos.
6. ® Las reclamaciones de periódicos no recibidos tendrán que hacerse con un pjazo de ocho días, y las que se refieran á cualquier otroasunto en el de quince, ocntados por la.s fechas de las cartas y avisos.
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